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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Lan leyes y las disposiciones deS Go- 

iíierno S9n «bllgaíorlae para {n capital 
¿c provlueia desde ^oe se pul Ju ?» cfi« 
» :ík«eníc en ella y desde ctsot dies 
despides para kos de Más pnelbles de la 
llsk&a prorlneia. (8 ey de 3 de Reovlesf- 
bre de «S37.)

SÜSCEICION PASTICULAK.

Un raes en Córdoba. 32 rs.ld. fuera. 36.
Treaid...................... 33 ......................... 45.
S3Í3 id. , . . . 66..............................90
Un año..................... 132 ........................  180.

Se publica iodos ios dios escepio ios How ingas.

Las leyes, órdenes y anuneles^ne se 
manden publicar en los Bolcdncs » fi
ciales se han de remUlr al Lele político 
respeetlro» por enyo conduele se pesa 

)r uó los editores de los mcnclonades 
pe? ódleos. (Ordenes de • de Abril de 

j tS3 . y 3M de OclabredcX8&4.)

Ministerio de Hacienda. Î

REALES DECRETOS.
Reeuitando vacante el destino 

de Ordepador de Pago¿ por obiiga- 
cioneg del Miiuaterio de Fomento 
por dimlaioQ dei que lo desempe- 
flaba,

Vengo en nombrar para el mis- 
ñlo, con la categoria de Jefe de 
Admioistracion de primera otase, 
A D. Justo Zaragoza, Otíolal de la 
de seguodos del Miuisterlo de Ul
tramar,

Dadoen Pamplona á veintínuQ- 
ve de Febrero da mil ochocianLos 
setenta y seis.—Alfonso.—Ei Mi
nistro de Hacienda, Pedro 6ala- 
verría.

Resultando vacante el destino 
de Jefe de Caja de la Dirección 
señera! de la dá Depósitos por la- 
Hecimieuio del que lo servia, 

Vengo an nombrar para el mis- 
tbo, cotí la categoría de Jefe da 
Administración de tercera clase, à 
D, Francisco Fernandez Pidal, ce- 
eante de igual clase.

Dado en San Sebastian á vein
titrés de Febrero de mil ochocien
tos setenta y seis.—Alfonso.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

REAL ORDEN. 
timo. Sr.: Vista la instancia da 

D. Miguel Simó pidiendo que las 
limaduras y virutas de hierro que 
por el irabajo y ajuste de las piezas 
de este metal se obtienen en loe ta
lleres de los ferro-carriles y tratan 
de enajenarso no paguen ningún 
derecho, ó que se exijan loénos de 
los que expresa la partida 33 del 
Arancel de Aduanas: .

Considerando que loa deaj erdi- 

cios de que se trata son una pri
mera materia semejante A los mine
rales que emplean las industrias 
meialúrgicas del hierro:

Y consideiando que el Arancel 
vigente grava las primeras mate
rias para las industrias con iosig* 
niüoantes derechos;

S. M. el Rey (Q. D. ü.) se ha 
servido resolver que las virutas y 
desperdicios acálogcs de hierro que 
enajeneu las empresas de Lrro-ear- 
rdes paguen el derecho de 25 cóu- 
timos de peseta por cada 1.000 ki- 
lógiamos qua señala la partida 8.* 
del Arancel para los minerales.

Da Real Orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y electos cou- 
siguientcs. Dios guarde a V, 1, mu
chos años, Madrid 11 de Febrero 
de 1876. —Salaverría.

8eñor Director general da 
Aduanas,

Núm. 399.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Por el Alcalde dei Carpio se 
participa à este Gobierno tener de
tenida una caballería, cuyas señas 
se expredau a conUauacion, igno- 
ráncose su procedencia y dueño.

Lo que he dispuesto se pubii- 
que en este periódico oficial, a fin 
de que llegando à conocimiento del 
interebadu pueda preieniarse aute 
uichu señor Alcaide, donne le será 
entiegada, toda vez que acredite 
su legitima propiedad.

Córdoba m de Marzo de 1876, 
El Gobernador, 

Anioíiio Gareta Alauriño. 
Señas.

Una burra mediana, cana, 10' 

nanea de la derecha, con albarda 
y bozal.

Núm, 401.
Loa Srea. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, agentes de Orden público y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán à la busca de an 
mulo, cuyas señas so expresan á 
continuación, y en caso de ser ha
bido lo remitirán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Posadas con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre.

Córdoba 10 de Marzo de 1876^ 
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauriño.
Señas.

Un mulo piel- de rata, edad 
cuatro años, alzada la marca, pe
los blancos en los cesliUares y en 
el lomo.

Núm. 414.
Los Sree. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Ouardia ci
vil, agentes de Orden público y de
más dependieates de mi autoridad, 
procederán á la busca de las caba
llerías cuyas Señas se expresan ó 
coutíouacion, y en caso de ser ha
bidas las remiúrdu á disposición 
del Sr. Alcalde de Vilches, provin
cia de Jaén, con la persona ó per
sonas en cayo poder se eacuentreo.

Córdoba 10 de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

Aníonio Garia Mauriño. 
Señas de las caballerías.

Una yegua cerrada, castaña, 
preñada de burro, herrada de un 
anoB, mas de la marca.

Un mulo de dos años, marcado, 

entre castaño claro y partis, con 
una lista negra en el lomo y hom
bros, otras iguales en las estremi- 
dadea, sin hierro y llevan guía á 
favor de Antonio Campos.

Núm. 4*5.

Quietas.
La Comisión provincial, en se

sión del día 4 del actual, acordó le" 
vantar la nota de prófugos a los 
mozos que á continuación se ex
presan por el cupo do Rute, por 
haber sido declarado libre el pri
mero, y los restantes soldados y 
redimidos.

Núm. 47 Antonio Caballero 
MenUba.

Reserva de 1873,
5 Salvador Pino Sánchez.
6 Antonio Rabasco Mangas,
36 Antonio Escobar Montilla. 
41 Juan Molina Girado.
49 José Muñoz Montilla. 

Primera de 1374,
11 Pedro Guerrero García.
35 Juan Arévalo Retamosa.
49 Antonio Bujalance Ferez. 

Segunda de 1874.
31 Manuel Repullo Roloru.
44 Francisco Granados Herrero.
7i Frauciseo Arrevola Car

vajal.
Lo que be dispuesto se publique 

en este periódico oficial á fin de 
que por la Guardia civil y demás 
dependientes da mi autoridad no 
sean estos molestados.

Córdoba 10 de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

Anionio iHard» Mauriño.
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JoM oili^,Y oiiU
La Comision provioeial, en se 

sion dii dia 4 del actual, acordó 
levantar la nota d i prófugo al ino- 
zo núm. 47 ActonioGaoaiiero iUon- 
til.la, del cupo de Ilute, por babor 
sido declarado libre en el referido 
did. / ’ x

Lo que he ¿ispuosto se pnbli-, 
que en éste perié-Jico odelal á ño 
de qu’a, por .Fa Guardia civil y do- 
más dependieutes de mi autoridad 
no sea molestado dicho mozo.

Córdoba 10 dt Marzo de 1376.
El Gobernador, ¡h j ■ 

4«¿ow¿o dafcia Mauriño.

-.Sí *--"i> NÚtür4í7,'? : 1
• i3Htí’:;-i Quintas..

’ , , , , : , • petizas cabáirerí'. s .pueda presen-„0.100 dú29 de. qeayn ^árfeeh ote diOho señor Alcalde, don-

of^?’í^\^ j^P^ ^¿^^ ^'^^AIA® Vyip^.7 ¿ .ge )k serán entregadas toda vez que 
nuel Ventura Ví^uv?j y ^4|. ’^>4' peredite su legítima posesión, 
quin Caballero entero, del cupo

enconiraban declarados prófugos. 
^“^L.tPc¡Wih'6 âîé^ebtt''^S8^i)xro/i- 
qii^èW^t^^'piidÀiciSi'-vtfeÎ3Ï,' a ^'h 
ifé''qàê^or^V;i'G6drdià'tÎTÎl”y' 'æé^- 
fbâ's' ^ièpyü’^ùïéott^dè'^ccii ^ÀàfeMââd 
no sean •áibil&tádtó‘ld8'’fed4flíiÍái 

en cuestión.
Cordoba 10 de Marzo* de 1876. 

El Gob^uador, 
Âtiioiiiû Gd^^ ¿faitri/10.

I

-sa oâ ^1T^?ffl'^f^^^^íñj73j SiJ
—si ôüiüO-4 .U'CÎi'd : h 4 Mñ’ lub-noia 
S'il fi àK.^Lt.^.hiÛxj4¿7. ; «I iríil^V 
^-LosSresi Ak'nld-esdo íoSipuebíoS 

. dejes ta»'pro vin citqo Gtiardi^ -cwtli 
agentes de,órdeú públb:ft.yídiím6á 
d^p49dwntj?s he,4mi^;n1^rídí^^(X7?ñ 
cederán á la busca de ias^alhi^^as 

badas db la Ígiésia ne la yiUa <m 
Santa Marta, provincia de BaMifjiíí^ 
y en caso 46’ 'ñ6r"haííi'üás‘haú remi 
lirán á'-disposfeieñ^def Bn GoGe^na- 
dormivit dó dicha proVhatíiapci^ m

■ pej'senahpe-is.daft eu; -cujú (poder
jbüt lise encueQlten.u

tórdiiba;!!,da. Mirxo ahí Gb76. 
jîç/î-l^MA'Êi i4*Wíf, 

âtt/ottio ¿rûrcioÂûWî^Ç*

Dúá lámparas, dos canees^ iuna 
parecí,''/ ¿toW*iifliib“*d^‘¥lb.ta, unas 
villageras^bíi‘dtó j&triwá''de, mia,- 
mo niSB-PÍ/ik Clíoz püTrbqufiil ^y un 
hwJbtfrilíe -líPcapá'dnOrátai 14-

eùpûdoqûaitûià. M- *
eh CÜ J .du...... 1 ü^aJ .i» 

bics^dè esta province,' ünarüi4 ci-, 
vH^aji^el ie'à^'dé ôrdtp pùhJico^ de
más dependí©ifíéá"tie^ mi aüthr.Îati' 

• prHcëiîtrâh á‘'ia'^iiííía'/ tápibra de 
D. Migue'i'Mcièt a y Parcerisa, Ad
min itítr ao'O 'i!*’-'ete-Ltxteriàis'' en'Barce - 
lona, o© donde se ha tugado con fou- 
üçsdel Eptado, cuyas señas se es- | 

presan á contirwi^^p, ]( en Casol 
de ser habido lo^pSoi áM 4 d^^'í^^ 
cien del Sr. Gobernador de Barce
lona.

Córdoba 11 de Marzo de 1^70. 
El Geben^dor,^’^'‘ 

Áníonio Gor^w^íd'^i'iñOt

lo

Señas. ' ■
Edai 46 años, esíalura alto, pe- 
rubio canoao, ojos azules, nariz 

regular, barba rubia, con paUlias. 
cara Jarga, color bueno, moreno.

Núm. 433,
Por el 'Alcaide de Espiel se par

ticipa á este Gobierno tener deteni
das las caballerías cuyas señas se 

--r ®ÍK4W4.Aniintiuuaoicn, h%llgidas 
en el sitio de la Zárea, ignoraadose 

- - su procedencia y dueño. Lo que
jhe'.dispuesto se publique en este 
.^jlíi^diCQ o'cial, para que negando 

ahí rd 4*íP*^, fíf^'^’^.'^’ííf*^- •. s .
Señas de las caballeras, se.»'

Una yegua de 4 años, mas de 6 
cuartas, castaña oscura, sin hierro, 
con pelos bráncü3'‘eñ*’ór'dorso.

Otra casií^ú^,^kc^ç^^de dos años, 
lucera, de b,cuartas',s inedia y. sin ,-enq so, eb aon’roÍT. .- .1' ^/1
' ‘^ Ó(íá ^ cál «¿Íá? ’c^ii^Váj^iíe' dii' ¿ñqí 
AcSí¿, ^^i^K^^QnÉiíó fois' hoílkrbs, 
cálida; t^lU Üót píé derecho / ár-' 
airada áijh’píédb^uiói'adjSíioT'! i’' ' 
h íGera)»,siaSatoscura, oabotone- 
gros,-un año», sin ; hierro. ;. í .jOiiin 

, iptraicab riJiar «aló coa leche* 
o no % pojo» n^s hlauGQc en las fosas 
nasaie.'í, rtibica^a, de un. aúo,^MÍi^
híeno. ‘í '10*';q Cí^UO

,-'el’'írNómi. 433,
•fiè^Bï^.íiéíl£íírd6ír^'ri& pue

bles ce esta p ovas era, Guardia ci- 
pfejfK*-^*» ide Prcm ip.úbhcb y 
uem^,..det.Êi^Éii^jatÉf de m¿ .anlori- 
dñíí/piüefcdtiádíi la ,b,úíc^. d© dus 
¿Vey tér ™bíiá6/ de ’ Ta "propiedad 
ü© u. liaiaei Veigaia, cuyas 6e'¿i8' 
se ezpresan a Continuación, y ©u 
caso u© ter 'úabidcá los remitirán a 
disposición dei pr, Aiçaiu© ce La 
hdintb con lá fferióna ó personas 
etf ¡éuyó podef ae entceEtrtD. ''

• ¡tdoldoua- ib ca Marzo de 1876.' 
• thy ot-ü- í.^ Li GoDernatiWj^í, i ' 
j, I ,^.d«i«í*íú Gardai íliof^zmo. , ,

üco oa8Íaoo elaro^ .cop.ó ^úos, j 
y e^ 0tÍ6 5egíó ruóle, Von o años, 
¿rHhfeca'herrahOfi?-'-^ <'

fe. Lhí

AlLAWilHiU^.
lü t.'-iTi-d. 01 .e. iJj

AU^iaijt'Xumuucoiobal da 
Étai bailla Bidat ■ ^^^^

Lull Jute BvdiigUth -ddittaiuoea» i

j

pniper Tvumhte’be AlCatde’yAB'j Loa Earulome^Unaentz Hurmao, 1
-ai *00.10 <84iúú»4t «njlajJ j(Obáaieoi ,eoác sob sb obiU ‘--U

accidental de esta villa de

Hago saber: Que según parta 
que rae ha dado en esta día Don 

. Rafael Vergara, vecino de Puente 
Í l3scil y labrador del cortijo nom- 

brado’en este termino Saornil, la 
noche anterior le han robado del 

1 tsprasado cortijo <os buej es de bs 
i señas siguienUs;
; Uno castañociaro, de cinco años, 
1 y otro negro sucio de seis años, her- 

ratios ámbos con R. V.
j Lo que se hace saber por medio 
5 -áei presents por sÍ pudiesea ser ha- 
i Udos.
| ¿anta El a i de Aíarzo de 1^76.

— Jq^_ Rodriguez. ^al.aa^q,^

Ï

Núm. 394.
Alearía .ponsUtucivnal de 

'Éiijalauee.

ÜoD Salvador,de Castro y -ó.ea’j 
Alcaide cv'asUtuüionai de ' esta 
ciudad.

Hago saber: ^ae^^n el espe- 
dí^té ejecuhTÓ que en la Alcaidía 
açjBsj.r,uy©- comi4-Jo6é¿(¡XietOj Ryi 
dríguez»^ de Bija veoiadad,,por ©Cidro 
dje ^ilh p«f®^ 4^0 ¡sacó j/.r©ot»daa 
del PóBiio de.í^t^jpübjaqibM.teiüííi^r 
K9uAe .'P‘í3®íí,^í^ J^^ piíJ.-,QchoqltíQ- 
tOS st^eqíft y pU^Vii, Vd4iíqs deVí^V 
g.ad.us J5di«iïï^aR%i?®JK^W«^ 
dííiauo proviüLtóiáoia.;jqp.©^i©jdiíi 
mhnnaqdO sodixpjh puLlien hiubasta 
Ppr^l0bñt)hOtede y^ini© diaa, ld..ií ©ea 
que- á iCoaUhuaciou se. ebpttia. 'i-i - 
-•. Hua casa sitaada en la calle don 
Pedro. Mateo do esta dicha;C;u- 
dad, marcada con ©I número tres 
de: publaciou cuyo Iraniu mira al 
N.; linda per la üeíseda de au eu* 
trana cou coleado de non.hrauoiseo 
Obrero, pur la izquieiua con cusa 
de Lnis V©lasco y por et -centra con 
puerto 'de - tioci isitim -^ciei^fÀéiittài* 
consta su fim^Rœ - de ' vicuto 
ociieiitii^y^ii fcd' icetibb àeHîLta y 
emeo cenumelios Cuaür<id¿é, j'^ha' 
sino apiedaUa eu dus mil ir©BCi©u- 
tas titinta y una pesetas cincuenta 
eánUmos, © seau nueve mil troBCieu-* 
lus vernie y Bâicùa^iéS.-d .

^46 ^^.^^^L^^^^fÜ ^Jfyj?»0‘3 
sala a^ c^pjtni^Cj^e eyiiy^yputa- 

mieuto a ms utc^-ue lU mauana dm 
ma Vÿi^iej sjtiiMJ dCi nvwnmia nies, 
y^np .Mo. a^uU;Ui'X 4'os tu m : que > au.j 
ennyrt iat, uys. tercer as. .part©© dáisut 
lajii.adi©n^_ t uf k^immo-' .1 nsmi pis os 

ï.paia^ c.uuocuzuentoûu©l:upùat 
hhep .s^ Üja ©1 prefeut© ou B^ajulOu- 
c© t# j^K^b'. OkuA. apio -et© mjioPcUMtiaiU-p 
ida, snUutay: ^em. <« liai vador pd^J 
bSiliy y. Loctf.-^q^of' 01‘qcu-del -ee-i 
UorL>AmiuUe,-Nte'Olas do LadtrO. on.ij

Nani. h>J.i nmi-ig-ji ji j 
AiGdiuhi oúzuStiiiiíírOaú-P'üo- Î 

ù'iMïeiâSj^ , 5 
.CStl 'dlim wmtUv a;ivOirtix î

Alcalde cúusíi^c|onal derasu 
yira.

Hago saber: Que aprobado pop 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
el presupuesto adicional reíandi- 
do en el ordinario de 1875 à 76, 
queda espuesto al público por el 
termino ue 15 dias, i contar desde 
el en que su inserta este edicto en 
el •boletín ohciaiv, en la Secreta
ria municipal, en cumplimiento á 
lo que dispone el articulo 139 da 
la Ley.

Baiebóiaua 6 de Álarzu ne 1376. 
—Barto,orne Üimeuez,

.Núm. 419.

baa oauabtiaa dd los Ba- 
Ílesuros/'

'ijoii "Fí anhisco Vázquez^, Alcaide 
eOÁétitdcióL.'ai'déúBta villa.'

* íÜágo ááWí'ÍÜiie íermiúdáb'óQ 

borrudor-por td Juma peneiai ei 
aiuu.aramieü to deí-.a riqueza ïu- 
:JÙJj^.gl,et,^UïiL .^iSlUiU ÜCÍ^,di 
©ala vida que ha no servir u© bada 
para Æ dlçraHa ôé. lifGüütnbücion 
territorial dm ano- tccuûmico de 
1076 a-.l^TZUre^liddd ¿©Jmaiiitieito 
en iaiek dscUuiriay por ier'aimoi da 
echo .días itt: pva^ur'btaieda puóiiédd 
ciou ua<<¿» bdeuictót ha h©i 1 «Bdié^ih^ 
oísqúdtji'-^f»! qnp lús leuiweiotfyedai 
les en 61 eumprcuumod puadau ddU^ 
Oir iwiiía «Wijrcjciainuukiiiea ©euihen 
up or tiimlasííbeu i-ia ./laeiigfciKiia ' qua 
treasQnato ciçhoOpiuzo¿no'’sterad 
(Mdaabiaáiqwííití presen led* >mt .u h

¥ paru la geiiàiiati mtóíigáñéiá^ 
se bja et preaeul© ©a dan ¿ebashau- 
de los Baiitsieros a d dd Mafrid de 
idïü,-—i'dxHiClbCo Mdrquô2. M*or ' 
iuatidauu de id'Ev b. / A aures ¿üír * ' 
quea y Rivi/ tiddretahdluldtiaoy^"’

Í 
í

Í

- ji^hAh.tóé ’ -Uc .lí 

0G¡jo3T.Ü >1 ©¿ttíkU 00 oisl ah 
mq o htúmJ3Íó. -. . 

1 JuzgAüoi ael jj pi Giera-" ! rus-• 
i -c.-AULGia u&iMGutvrp«3v
1 ©b &¡6'b ab iiT^j’Bo al noo .nm 
j i^^j^^ftiot.^iué» d<- Habift*' Lk. 
1 ®lhí-wuspi’qu,íuúia, Jaez.. 
• . "úiuhnopai j ^ccid©n¿ai d^pri/. 
t mora lUBmudd hó ©ata biúhau ’y ' 

j -nokú 'ViyLu4'i6l{h-'praüüntte- se 41á<*'‘ 
'■ ujíiu~u.(uíi qlují.M© nuban cmi Li«r©cai>' 
; »Wfe**.*'i» íAúy«PJf# peitf imüoAvilttiíá 
jVfcCiüü qua lu© ne la vlud Ue 4,qhi?ï 
î muz, ©ft m que irtimeiü pin Ustar ©1 
Idmz y sels U^ L'emj^fu . ^df aûj pa- 
i ©au© de mil 'ochuutqtu»' setauta / 
: t«s/pai  ̂que deniiô ^©P tter mi ou 
: do Ai. mu m uma duatadcmUasdulgi-iu-^^ 
'‘^Wiùe .esta «dicto ©u oi «BoiciiUii 
."itó^i^ ÿM i^'^.iii'^*‘t‘4J-a,,üdmp‘,-].j

.Sus üorAüos,
^ ’’î^aïwiiii^Àiüiifo'fu’âït ©¿'de'iwifF'^ 

ZÚ lie tW. dtlti cfüi Lijis*aeftà&'<a'y‘aafe. “ 
-i*UiiÉ6udiadô > <UAuBl'>‘iUi iñítíeVh-'j 
tlob—Lie kùhau ,d©:c; ûO,jLtt.B J,U*^ -’' 

Gm Bemiyas. r.suftdj.. u-ijj.mu-.

•ibia i«trWW|r*Wïïnrr?iTi^dJ^
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Núm. 409.

Dirtccipu General ce ins* 
truccion puniica.
Negociado 1?—Anuncio. I

RcBLiliando vacate en la Fa^ j 
cuitad de Filosotia y Letrae de la j 
Vnivetbioad oeBaiceloua la tateura | 
de Üibtona de ti:paââ> ooiaua cou j 
b.üUU petfciab, que begun el art. a..O 
ue la ley de b de beuemurd ue 1657 . 
y et k;." aen eglamenioue lu de Eno- ^ 
10 de 1670 von eb| onde a. vonoui tso, 
te anoncia ai ¡ uol co, cun ai regiu a 
10 oib| ottlo eu tl ai t. 47 ue uicbo 
leglaneotOj a du ue que loti Lato • 
ûiaucoa que uebten bor uaalada- ■' 
dob a tEa, 0 ebun coapieudidob eu ‘ 
était. 1/7 de or ha itj, ó ee hallen 
eioedente#, puedan todcuana en 

el plazo improrogabla de 20 diae, & 
contar des la la piblicacion de este 
anuncio en la «Gaceta.»

Sólo podrán aspirar á'dich» cá
tedra los Pro’'esores que desempe 
Sen ó hayan desampesado en pro
piedad otra de igi al sueldo y cate
goria, y tengan el título de Doctor 
en la expresada Facultad.

Los Catedráticos en activo ser- . 
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad Ó del Direc
tor del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en. el 
ejercicio de la easebanza lo harán 
tambiéná esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publitarse en los «Bo
letines oficiales» de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde lue
go sin mas aviso quo el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado. — Rubricado.—Es copia: El 
Rector, Bedmar.
gymiiCMiii*]—Jim j*fHMiMm»gi»iB»

B£i\EfclGE.ÜClA.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men* 
guales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Beneñ- 
cencía, Se hallan de ven
ta en la imprenta y Uto- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18,

EiÉs pe*.
Tra ado Teórico-Práctico de 

construcción, servidumbres, cami
nes, canales, aguas, desamorú- 
zacion, parcelas, expropiación, des
linde y amojonamiento, tanto de 
fincas de propiedad particular co
mo de los térmiucs municipales y 
dehesas boyales, arrendamientos, 
tasaciones en general, testamenta
rias, par tic ion de bienes ó hipote
cas, atribuciones y honorarios de 
los arquitecUs, maestros de obras, 
agnmeosoies, topógrafos, ingenie
ros agiúnomoa y pe rites agrícolas, 
peniaciones, ele., contribucivn y 
extucioues legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del rame, ensauche üe po
blaciones, y lodo cuanto pueda re- 
lationarte con la propiedad rústica 
0, urbana, ya sea esta de parucu- 

lares, ya de los pueblos ó corpora- ; 
cionas.
OBRA DE ESPECIAL UTILIDAD 1 
á los ay un ta míen 108, diputaciones 
provinciales, tribunales de justicia, 
abogados, propietarios, admiois- 
tradores, y colonos; y de absoluta 
necesidad á los ingenieros, arqui
tectos, maestros de obras, agrimen- 
soros, ayudantes de obras públicas 
y de monies, peritos agrícolas, oü- 
ciaies topógrafos, peritos prácticos, 
alumnos, y á todas cuantas perso
nas están Barnadas á intervenir es 
los asuntos indicados.
Escrita con inmensa copia de 
datos y continuada práctica en el 

ejercicio de sus profosioues.

D. LEONARDO CRESPO Y POZAS, !

Maestro de Obras, agrimensor y 
perito de la Empresa constructora 

del ferro-carril del Tajo. 
Primera edición.—Precio40 real's. 

üingiree á b. Alejandro Cres
po, cabe 06 los Reyes, 17, priaei- 
paí, üerechu.—Madrid.

CerUíicacioaes de 
exeuciou del servi

cio Militar.
Se haUaa de veala cu 

la imprenta del «Clario 
de Córdoba,! 5. Feman
do 54 y Letrados 18»

arkendaüiento.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos ianeg<i8 y medía, co
nocida por ¡a del camino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo do Benamejí, de la propie
dad de D.* Josela barcia Aragón. 
Para traur de las condiciones pue
den bnleuderse en córdoba con don 
Jose Espinosa de los Mouturos, ma
rido ue dicha señora, que vire en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D, Juan Camargo y dimeuea en la 
villa de Palenciana. 3—d

llüjas de padioa ^«n 
arreglo al arU :44 c. 
rei^lameuto de 0 de ia 
yo de 1871. de hallan 
de venta ea la hóreiia 
del «Diario de córdo
ba,» ^aü Feraaodo d4 
y Letrados 18.

Lape! y sobres.
Lua caja de papel con 

Ibo Carlas y oirá con 
ICO sobres se vender 
eu la Librería del «Ula
no de Cordoba^ » calle de 
ban hemando, num, 54, 
lodo por Ciuco realeá.

A log maestroA.
Estados mensuales de 

las cantidades que se ks 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de h 
enseñanza, y de las qu^ 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba * calle de San Fer* 
nando, 31.

K ETK ATOS. 
de Se M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuatamieatos Esc Le
ías, estancos y demás 
Lslableeimieulos públi
cos, en la Idireria del 
«Ciano de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 54. day de lo- 
dos^precios desde 1 do rs. 
hasta 4 rs»

^ los decretanos de 
Ayualamiento.

Pliegos estados para 
la lormaciou del amiba» 
miento y repartimiento, 
presup aestos, estados 
corn ara lives, cuentas 
de Alcaldía y Deposita» 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ohemas municipales# 
8e hallan de venla en el 
despacho de este perió
dico ó. Fernando Ói y 
Letrados 18.

ruegos-estados para 
la lormaCíon del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista üe las hojas es- 
Undidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglameu- 
to de ó de xUayo de 18/1 » 
be hallan de venta en la 
impreutay Ulograua uci 
«islario ue Gordonu,» 
Letrados 18 y ban lu* 
nando 84.

ssaaso

¡oipítaU, hUeiía y ¡itogíaRa tel 
mfeiO D« WKIOF/,
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